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El 19 de enero, las sociedades chilenas Inversiones e 

Inmobiliaria Almonacid Ltda. e Inversiones Cumbres 

Limitada -excontroladoras de la compañía chilena de la 

industria del juego Enjoy – obtuvieron un préstamo 

sindicado de Tanner Servicios Financieros S.A. , BTG 

Pactual, BTG Pactual Chile S.A. Compañía de Seguros de 

Vida  y Banco Internacional por un monto de USD 46 

millones.

En la operación, las prestatarias fueron asesoradas por 

Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados, mientras que los 
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Ambas empresas otorgaron garantías personales y reales 

para obtener el financiamiento del grupo de entidades 

financieras.

Los recursos provenientes del préstamo serán utilizados 

para cancelar deuda.

El 22 de agosto de 2017, el fondo de capital privado 

estadounidense Advent International anunció su 

incorporación como socio en Enjoy, luego de adquirir una 

participación significativa en la empresa, operación que fue 

reportada por LexLatin .

Enjoy S.A. es controlada por Inversiones e Inmobiliaria 

Almonacid Ltda., que tiene 47,4 % de participación en la 

empresa, y por Inversiones Cumbres S.A., que posee 9,7 % 

de las acciones.

Desde 1975, Enjoy se dedica a la industria del juego y sus 

operaciones abarcan hoy Argentina, Uruguay y Colombia, 

además de Chile.

Asesores legales

Asesores de Inversiones e Inmobiliaria Almonacid Ltda. e

Inversiones Cumbres S.A.:

• Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados: Socio Octavio Bofill. 

Asociada sénior Daniela Buscaglia. Asociado Horacio Mendoza.

Asesores de Tanner Servicios Financieros S.A., BTG 

Pactual; BTG Pactual Chile SA. Compañía de Seguros de 

Vida, y Banco Internacional: 

• Abogado in-house de Tanner Servicios Financieros 

S.A.: José Alberto Burgueño.
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• Abogados in-house de Banco BTG Pactual Chile S.A.:

Sebastián Monge y Sebastian Söchting.

• Abogada in-house de Banco Internacional: Claudia 

Álvarez.

• Larrain y Asociados Abogados: Socio Patricio Montes. 

Asociados Diego Garay y José Pedro Ruiz.
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